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PRESENTACION. 

  
 
 La PROTECCIÓN CIVIL consiste en la organización y coordinación de las 
dependencias, organismos, personas, acciones y recursos del municipio; 
responsables de la atención del desastre, con base en la identificación de riesgos, 
disponibilidad de recursos materiales y humanos, preparación de la comunidad y 
capacidad de respuesta local. 
 
En situaciones de emergencia, el primer respondiente es la autoridad municipal para 
quien es imprescindible que cuenten con un instrumento para la toma de decisiones 
que integre información necesaria para dar respuesta a las demandas de seguridad 
colectiva ante la existencia de riesgos. 
 
Este documento ha sido elaborado con el objetivo de proporcionar una guía integral 
para la gestión eficiente y eficaz de las emergencias y desastres en el municipio de 
Tezoyuca. En un entorno donde la seguridad y el bienestar de los ciudadanos son 
prioritarios, es esencial contar con procedimientos claros y estructurados que nos 
permitan actuar con rapidez y precisión. 
 
El propósito principal de este manual es establecer un conjunto de procedimientos 
y directrices que guíen a los miembros del equipo de Protección Civil y Bomberos 
en sus actividades diarias y en situaciones de emergencia. A través de estos 
procedimientos, buscamos garantizar una respuesta coordinada y efectiva, 
minimizar los riesgos y daños, y proteger a la población de Tezoyuca de cualquier 
eventualidad. 
 
Este manual abarca una variedad de situaciones y operaciones, desde emergencias 
locales menores hasta desastres de mayor magnitud. Incluye protocolos para la 
prevención, preparación, respuesta y recuperación ante incidentes que puedan 
afectar a nuestra comunidad, tales como incendios, inundaciones, accidentes de 
tránsito, y emergencias médicas, entre otros. 
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OBJETIVO 

  
 
El objetivo de la de la Protección Civil es salvaguardar la integridad física de las 
personas, sus bienes y el entorno, ante desastres naturales o humanos, mediante 
la implementación de acciones que buscan reducir o eliminar la pérdida de vidas 
humanas, la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza. 
 
El objetivo de este manual es establecer un conjunto de procedimientos y 
lineamientos claros y precisos para la prevención, atención, y recuperación ante 
situaciones de emergencia y desastre. Este documento busca garantizar una 
respuesta rápida, coordinada y eficaz, minimizando el impacto en la vida, la salud y 
los bienes de la población, así como en el entorno natural y las infraestructuras. A 
través de la implementación de estas acciones, se promoverá una cultura de 
resiliencia y preparación en la comunidad, fortaleciendo la capacidad de adaptación 
y recuperación ante cualquier eventualidad. 
 

 BASE LEGAL 

 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
• Constitución Política del Estadio Libre y Soberano de México 
 
• Ley Orgánica Municipal 
 
• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
 
• Ley General de Protección Civil y Gestión Desastres 
 
• Ley de Protección Civil del Estado de México 
 
• Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 
 
• Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México 
 
• Norma Técnica de Protección Civil NTE-001-CGPC-2016 
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RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

 

Dirección de Protección Civil y Bomberos 
 
Estas actualizaciones son cruciales para mantener la relevancia del Manual y para 
asegurar que los procedimientos reflejen las mejores prácticas y las necesidades 
actuales de la Unidad. El objetivo último de estas modificaciones es la optimización 
continua de los procesos y la mejora constante en la calidad de los servicios 
ofrecidos a los ciudadanos. 
 
 
• Inspecciones a empresas y negocios 

• Apoyo en caso de inundación 

• Simulacros 

• Atención a eventos masivos 

• Primeros auxilios en caso de accidente 

• Retiro de fauna silvestre 

• Incendios 

• Tala de árboles en riesgo 

• Quema de fuegos pirotécnicos 
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DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 
 
Nombre del procedimiento: 

                          INSPECCIONES A EMPRESAS Y NEGOCIOS 

 
Objetivo del procedimiento: 
Verificar que los establecimientos cumplan con las medidas mínimas de seguridad 
y protección civil, con el fin de prevenir riesgos, proteger la vida, la integridad de las 
personas y reducir daños en caso de emergencia. 
 
Referencias: 
Artículos 16 y 115 Fracción II de la Constitución Política de os Estados Unidos 
Mexicanos; Artículo 123 de la Constitución Política del Estado de México; Articulo 
31 Frac I Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículos 6.4, 6.25 
del Libro Sexto el Código Administrativo el Estado de México; Articulo 40 ,41, y 42 
del Reglamento del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México; 
Artículos 279, 280, 281, 282, 283 y 284 del Bando Municipal de Tezoyuca 
  
Responsabilidades: 
La Dirección de Protección Civil y Bomberos: el Área responsable de realizar la 
Inspección/Verificación en las empresas y negocios para verificar que cuentan con 
las medidas mínimas de seguridad y es quien se encarga de expedir los Certificados 
de Seguridad cuando se cumpla con lo solicitado u observado. 
 
Tesorería Municipal: Realizará el cobro correspondiente mediante orden de pago  
relativo al Certificado de Seguridad. 
 
Definición: 

● Certificado de Seguridad: Es el documento que acredita que una empresa  
o negocio cumple con las condiciones de seguridad para su funcionamiento. 

 
● Inspección: Es una revisión que se realiza para verificar que se cumplan las 

normas de seguridad en un lugar. 
 

● Orden de pago: Es el documento que se utiliza para solicitar a la persona 
que realice el pago de derechos correspondiente. 
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● Protección Civil: Conjunto de principios, normas, procedimientos, acciones 
y conductas incluyentes, solidarias, participativas y corresponsables, que 
efectúan coordinada y concertadamente la sociedad y autoridades, que se 
llevan a cabo para la prevención, mitigación, preparación, auxilio, 

rehabilitación, restablecimiento y reconstrucción, tendientes a salvaguardar 

la integridad física de las personas, sus bienes y entorno frente a la 
eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

 
● Verificación: Inspección que se realiza para verificar que se cumplan las 

normas de seguridad   en un establecimiento. 
 
Insumos: 
 

● Actas de notificación 
● Actas de inspección 
● Cinta de acordonamiento 
● Sellos de suspensión de actividades 

 
Resultados: 
Certificado de Seguridad de Protección Civil 
 
Políticas: 

● Procedimiento ordinario en hora de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas 
● Revisión sujeta a situaciones emergentes  
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Descripción de las Actividades y Responsabilidades 
 

 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

1 

 Realiza el oficio de notificación dirigido al 

propietario, encargado o representante legal del 

giro comercial al que se le va a realizar la 

Inspección. 

 

2 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

Firman el oficio para que sea entregado al 

propietario por parte del personal de Protección 

Civil. 

 

3 

 

Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

 

Lleva el oficio al propietario, encargado o 

representante legal, en donde se le indica el día y 

la hora de la inspección. 

 

4 

 No se encuentra el propietario, encargado o 

representante legal, se deja el oficio pegado en un 

lugar visible 

5 Propietario Firma de recibido el oficio de notificación. 

6 Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

Se presentan en el lugar de la inspección en la 

hora y día señalados en el oficio. 

7   

Queda pendiente la inspección y se le informa al 

Titular de protección civil 

8  

Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

Solicitarle al propietario, encargado o 

representante legal dos testigos para la 

Realización de la inspección. Al solicitante se le 

hace entrega de los requisitos para la inspección 



 

8 
 

del inmueble y se le informa que en un plazo no 

 

 

 

mayor de 5 días hábiles entregue los documentos 

requeridos (oficio de solicitud de inspección, 

copia de credencial de elector, copia del 

comprobante de domicilio, copia de RFC, copia 

de cedula de empadronamiento municipal o 

licencia de funcionamiento, copia de credencial 

de elector de dos testigos, cambio de uso de suelo, 

copia de poder notarial si es persona moral) 

9 Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

Realizar el recorrido junto con el encargado del 

giro comercial y se toma evidencia fotográfica 

 

 

10 

 

Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

Se levanta el acta correspondiente y se hacen las 

Observaciones pertinentes. Se le indica al 

encargado del giro comercial del tiempo que tiene 

para cumplir con las observaciones que se le 

hicieron a la hora de la inspección (5dias). 

Procede a firmar el acta de inspección, junto con 

los testigos. Se le deja una copia firmada y 

cotejada del acta de inspección al encargado del 

giro comercial. 

 

11 

Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

 

Se le informa al encargado del giro comercial que 

en caso de incumplimiento se procederá a la 

suspensión o inmovilización del local, según sea el 

caso. 
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12 

 

Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

De lo contrario acuda a la dirección para que se 

entregue la orden de pago de inspección para 

hacerle la entrega del Certificado. 

 

13 

 

Personal de Notificación, Inspección 

y Verificación   

Realiza la orden de pago de inspección y se le 

entrega al Titular de para que lo 

firmen. 

 

14 

 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

Firma la orden de pago de inspección para que se 

le otorgue la Constancia por un año y se lo 

entrega al propietario, encargado o representante 

legal. 

 

15 

 

Propietario 

Acude la orden y posteriormente paga en 

Tesorería, después regresa a la Dirección con el 

recibo de pago y su factura. 

 

16 

 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

 

 

Le hace entrega del Certificado de Seguridad. 
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Inspección a empresas y negocios 

 

 

 

 

TITULAR DE PROTECCIÓN 

CIVIL 

PERSONAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS 

PROPIETARIO 

   

Firma de recibido el 
oficio de notificación. 
 

A 

Se presentan en el lugar 
de la inspección en la 
hora y día señalados en 
el oficio, si no se 
encuentra el propietario o 
responsable queda 
pendiente la inspección y 
se le informa al Titular de 
Protección Civil 

1 

2 

3 

4 

Lleva el oficio al propietario, 
encargado o representante 
legal, en donde se le indica el 
día y la hora de la inspección si 
No se encuentra el propietario, 
encargado o representante 
legal, se deja el oficio pegado 
en un lugar visible 
 

Realiza el oficio de 

notificación dirigido al 

propietario, encargado o 

representante legal del giro 

comercial al que se le va a 

realizar la inspección  y firma 

el oficio para que sea 

entregado al propietario por 

parte del personal de 

Protección Civil. 
 

Inicio 
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TITULAR DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS PROPIETARIO 

    

Solicitarle al propietario, encargado o representante legal 
dos testigos para la realización de la inspección. Al 
solicitante se le hace entrega de los requisitos para la 
inspección del inmueble y se le informa que en un plazo no 
mayor de 5 días hábiles entregue los documentos 
requeridos (oficio de solicitud de inspección, copia de 
credencial de elector, copia del comprobante de domicilio, 
copia de RFC, copia de cedula de empadronamiento 
municipal o licencia de  Funcionamiento, copia de 
credencial de elector de dos testigos, cambio de uso de 
suelo, copia de poder notarial si es persona moral) 

A 

Realizar el recorrido junto con el encargado del giro 
comercial y se toma evidencia fotográfica  

Realizar el recorrido junto con el encargado del giro 
comercial y se toma evidencia fotográfica  

B 

7 

8 

9 
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TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS PROPIETARIO 

    

Firma la orden de pago de inspección para que se 
le otorgue la Constancia por un año y se lo entrega al 
propietario, encargado o representante legal. 

B 

Acude la orden 
y 
posteriormente 
paga en 
Tesorería, 
después 
regresa a la 
Dirección con el 
recibo de pago y 
su factura. Le hace entrega 

del Certificado de 
Seguridad 

FIN 

10 

11 12 
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Nombre del procedimiento: 

APOYO EN CASO DE INUNDACIÓN 

 
 
Objetivo del procedimiento: 
El objetivo de un plan de apoyo en caso de inundación es proteger la vida, la salud 
y el bienestar de las personas afectadas, así como minimizar los daños materiales 
y ambientales. Algunos de los objetivos específicos pueden incluir: 
 
Evacuación segura: Garantizar que las personas en áreas de riesgo puedan 
evacuar de manera segura y eficiente. 
 
Comunicación efectiva: Establecer canales de comunicación claros para 
mantener informadas a las comunidades sobre la situación y las acciones a tomar. 
 
Restauración de servicios: Acelerar la recuperación de servicios esenciales como 
agua potable, electricidad y atención médica. 
 
Evaluación de daños: Realizar una evaluación rápida de los daños para priorizar 
la respuesta y la recuperación. 
 
Coordinación interinstitucional: Facilitar la colaboración entre diferentes niveles 
de gobierno y la comunidad para una respuesta más efectiva. 
 
Cada uno de estos objetivos contribuye a mitigar el impacto de las inundaciones y 
a facilitar la recuperación de la comunidad afectada. 
 
 
Referencias: 

● Ley General de Protección Civil y Gestión Desastres. 
● Programa Estatal de Protección Civil. 
● Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Insumos: 
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● Equipos de Protección Personal (EPP) 
● Guantes 
● Insumos de primeros auxilios 
● Cubre bocas 
● Equipos de Emergencia 
● Extintores 
● Linternas y baterías adicionales 
● Radios de comunicación 
● Botas de agua 
● Herramientas de Evacuación 
● Ropa de flotación 
● Materiales de Seguridad 
● Cuerdas y cuerdas de rescate 
● Tablas de madera o metal para cruzar áreas inundadas 
● Barreras de contención y sacos de arena 
● Documentación 
● Mapas de evacuación 
● Listas de contactos de emergencia 

 
 
Resultados: 
Se minimiza riesgo durante la emergencia 
 
Políticas: 
Servicio de 24 horas.  
En base a reporte de la emergencia 
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Descripción de las Actividades y Responsabilidades 
 

 

 

N

o. 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1 

Titular de Protección Civil y  

Bomberos 

El Titular de Protección Civil y Bomberos informa 

al Presidente y al Secretario del Ayuntamiento 

que zona del municipio se encuentra inundada. 

 

2 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

Informa al Jefe de Turno para que el personal 

acuda a atender la contingencia. 

 

 

3 

 

Jefe de Turno 

 

 

Se acude al lugar de la inundación e indica las 
actividades a realizar. 

 

4 

 

Jefe de Turno 

 

 

El Jefe de Turno realiza un informe detallado de 

las actividades que se realizaron. 

 

5 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

El Titular de realiza la tarjeta informativa y la envía 

al Presidente y al Secretario del Ayuntamiento 
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Apoyo en caso de inundación 

 

 

 

 

Nombre del Procedimiento: 

TITULAR DE PROTECCIÓN CIVIL JEFE DE TURNO  JEFE DE TURNO 

   

Informa al Jefe de 

Turno para que el 

personal acuda a 

atender la 

contingencia. 
 

Se acude al lugar de 
la inundación e 
indica las 
actividades a 
realizar. 

El Titular realiza la tarjeta 
informativa y la envía al 
Presidente y al Secretario 
del Ayuntamiento 
 

El Jefe de Turno 
realiza un informe 
detallado de las 
actividades que se 
realizaron. 

1 
3 2 

4 

5 

El Titular de Protección 

Civil y Bomberos 

informa al Presidente y 

al Secretario del 

Ayuntamiento que zona 

del municipio se 

encuentra inundada. 
 

Inicio 

Fin 
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SIMULACROS 

 
Objetivo del procedimiento: 
Simular una situación lo más cercana a la realidad para poner a prueba la capacidad 
de respuesta de la población, evaluando y retroalimentando los planes aplicados. 
 
Referencias: 

● Ley General de Protección Civil. 
● Reglamento de Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México 
● Norma técnica de Protección Civil  NTE-001-CGPC-2016 

 
 
Definiciones:  
 Firmar de recibido: Acción de confirmar la recepción de un documento mediante firma, 

asegurando su registro y seguimiento. 

Titular: Persona encargada de la supervisión y análisis de la solicitud dentro de la 

Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

Simulacro: Ejercicio práctico que replica una emergencia para capacitar al personal en 

evacuación y respuesta adecuada. 

Planeación del simulacro: Etapa donde se organizan los detalles y procedimientos para 

ejecutar el simulacro de manera efectiva. 

Oficio de agradecimiento: Documento escrito para reconocer la colaboración del 

personal de Protección Civil tras el simulacro. 

Reporte de actividades: Documento donde se registran las acciones realizadas durante 

el simulacro para evaluación y seguimiento. 

Bitácora de servicios: Registro detallado de actividades y eventos llevados a cabo en la 

Dirección de Protección Civil. 

Insumos: 
● Formato de Simulacro 
● Cinta de acordonamiento 

 
Resultados: 

● Llenado de formato 
 
Políticas: 
Revisión sujeta a disponibilidad de personal y unidades por situaciones emergentes 

 

Descripción de responsabilidades y Actividades 
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No RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

1 

 

 

Solicitante 

 

 

Presentar por escrito un oficio dirigido a la Dirección 

de Protección Civil y Bomberos, solicitando el apoyo 

para la realización del simulacro. 

 

2 

Personal de Protección Civil 

y Bomberos 

Firmar de recibido el oficio de solicitud y entregar 
al Titular de para su análisis. 

 

 

3 

 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Revisar oficio para establecer día y hora de la 
realización del simulacro. 

 

4 

 

 

 

Si no se autoriza queda pendiente hasta que se 

agende. 

 

5 

 

Titular de Protección Civil y 
Bomberos 

 

Contestar mediante oficio dirigido al solicitante, 

para llevar a cabo dicho simulacro de evacuación 

de manera correcta. 

 

6 

 

Solicitante 

Firmar el oficio de recibido, para tener conocimiento 

del día y la hora de la realización del simulacro. 

 

7 

 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Llevar a cabo la etapa de planeación, junto con el 
personal, para la realización del simulacro. 

 

8 

 

Jefe de turno 

 

Realizar junto con el personal, el simulacro con el 
apoyo de los elementos de Protección Civil y 
Bomberos. 

 

9 

 

Solicitante 

 

Entregar un oficio de agradecimiento, al término del 
simulacro al personal de Protección Civil. 

 

10 

 

Jefe de turno 

 

Elaborar un reporte de actividades y anotarlo en la 
bitácora de servicios. 
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11 

 

Jefe de turno 

Realizar la tarjeta informativa para que sea 
revisado por el Titular de Protección Civil y 
Bomberos. 

 

12 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

Revisar la tarjeta informativa para al Presidente y 
Secretario del Ayuntamiento. 

 

 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Simulacros 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE 

TURNO 

PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

    

Revisa oficio 

para la 

autorización 

 

Firmar de 

recibido el oficio 

de solicitud y 

entregar al 

Titular para su 

análisis. 

 

AUTORIZA 

SI 

NO 

A 

Queda pendiente 

hasta que se 

agende. 

1 

2 3 

4 

Presenta por 

escrito un oficio 

dirigido a la 

Dirección de 

Protección Civil y 

Bomberos, 

solicitando el 

apoyo para la 

realización del 
simulacro 

 

5 

Inicio 
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SOLICITANTE TITULAR DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

   

 

 

Establece día y hora 

de la realización del 

simulacro 

A 

Contesta mediante 

oficio dirigido al 

solicitante, para 

llevar a cabo dicho 

simulacro 

Lleva a cabo la etapa 

de planeación, junto 

con el personal, para 

la realización del 

simulacro Realiza junto con el 

personal, el simulacro con 

el apoyo de los elementos 

de Protección Civil y 

Bomberos. Entregar un oficio de 

agradecimiento, al 

término del simulacro 

al personal de 

Protección Civil. 

Firmar el oficio de 

recibido, para tener 

conocimiento del día 

y la hora de la 

realización del 

simulacro 

 

B 

7 

6 

8 

9 

10 

11 
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FIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITANTE TITULAR DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

    
B 

Elaborar un 

reporte de 

actividades y 

anotarlo en la 

bitácora de 

servicios 

Realizar la tarjeta 

informativa para 

que sea revisado 

por el Director de 

Protección Civil y 

Bomberos. 

Revisa la tarjeta 
informativa para al 
Presidente y 
Secretario del 
Ayuntamiento. 

 

12 
13 
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Nombre del procedimiento: 

ATENCIÓN A EVENTOS MASIVOS 

Objetivo del procedimiento: 
Aplicar medidas de seguridad y protección para reducir los peligros a los que puede 
estar expuesta la población, estableciendo áreas de seguridad y efectuar recorridos 
permanentes en la zona. 
 
Referencias: 

● NOM-003-SEGOB-2011 
● NOM-002-STPS-2010  
● NOM-004-SEDG-2004 
● NOM-001-SEDE-2012 

 
Definiciones: 
Oficio de solicitud: Documento formal que especifica fecha, lugar y hora del evento y se 
presenta en original y copia. 
Acuse de recibido: Confirmación por escrito de que un documento ha sido recibido, 
generalmente con una firma o sello. 
 
Titular de Protección Civil: Responsable de revisar y autorizar solicitudes relacionadas 
con eventos y simulacros. 
Jefe de turno: Encargado de coordinar y asignar el personal necesario para atender el 
servicio solicitado 
 
Hoja de Servicio: Formato en el que se registran detalles de la actividad realizada, 
utilizado para control interno. 
 
Bitácora de Servicios: Registro oficial donde se documentan los eventos y actividades 
llevadas a cabo por Protección Civil. 
 
Tarjeta informativa: Documento que resume información relevante sobre un evento y se 
presenta para revisión y aprobación. 
 

Insumos: 
● Equipos de Protección Personal (EPP): 
● Guantes 
● Insumos de primeros auxilios 
● Cubre bocas 

 
 
 
 
 

 
Equipos de Emergencia: 
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● Extintores 
● Linternas y baterías adicionales 
● Radios de comunicación 

 
Documentación: 

● Mapas de evacuación 
● Listas de contactos de emergencia 

 
Resultados: 
Eventos seguros 
 
Políticas: 
Con base a solicitud previa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de responsabilidades y Actividades 
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. 

 
Atención a Eventos Masivos 

 

 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1 

 

Solicitante 

Elabora oficio de solicitud en original y copia, 

especificando fecha, lugar y hora del evento, obtiene 

acuse de recibido en la copia y la archiva para su control. 

 

2 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

Recibe oficio original de solicitud, e indica al interesado 

esperar respuesta y lo turna al Titular de Protección 
Civil. 

 

3 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos  

 

Recibe el original del oficio de solicitud y da indicaciones. 

 

4 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos  

 

Informa a la persona interesada la respuesta del Titular de 

Protección Civil. 

 

5 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

Turna instrucciones al jefe de turno para que atienda el 

servicio. 

 

6 

 

 Jefe de turno 

Recibe instrucciones y designa al personal a su cargo 

para el servicio. 

 

7 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Acuden en la fecha indicada a cubrir el evento, al término 
de este, requisita el formato “Hoja de Servicio” 

 

8 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Pasa el reporte al Jefe de turno y hoja de servicio para 
que sea anotado en la Bitácora de Servicios. 

 

 

9 

 

Jefe de turno 

 

Realizar la tarjeta informativa para que sea revisado por 
el Titular de Protección Civil y Bomberos. 

 

10 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

Revisar y entrega la tarjeta informativa para al Presidente 
y Secretario del Ayuntamiento. 
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SOLICITANTE TITULAR DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    

A 

Informa a la persona 
interesada la 
respuesta del Titular. 

Recibe el original del 
oficio de solicitud y 
da indicaciones. 

Recibe oficio original 

de solicitud, e indica 

al interesado esperar 

respuesta y lo turna 

al Titular de 

Protección Civil. 

Informa a la persona 
interesada la 
respuesta del Titular. 

1 

2 

3 

4 

5 

Elabora oficio de 

solicitud en original y 

copia, especificando 

fecha, lugar y hora 

del evento,obtiene 

acuse de recibido en 

la copia y la archiva 

para su control. 

 

Inicio 
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SOLICITANTE TITULAR DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    
A 

Pasa el reporte al 

Jefe de turno y hoja 

de servicio para que 

sea anotado en la 

Bitácora de 

servicios 

Acuden en la fecha 

indicada a cubrir el 

evento, al término de 

este, requisita el 

formato “Hoja de 

Servicio” 

Realiza la tarjeta 

informativa para que 

sea revisado por el 

Titular de Protección 

Civil y Bomberos. 

Revisa y entrega la 
tarjeta informativa 
para al Presidente y 
Secretario del 
Ayuntamiento. 

 

8 

9 

10 

7 

Fin 
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Nombre del procedimiento: 

PRIMEROS AUXILIOS EN CASO DE ACCIDENTE 

Objetivo del procedimiento: 
Brindar el cuidado inmediato oportuno, adecuado y eficiente a una persona que ha 
sido herida o afectada por alguna enfermedad o lesión. 
 
 
Referencias: 

● Ley General de Protección Civil y Gestión de Desastres 
● NOM-034-SSA3-2013 

 
Definiciones: 
Centro de Mando (C2): Unidad operativa encargada de coordinar y gestionar 

emergencias en tiempo real. 

Jefe de turno: Responsable de la supervisión del personal y la toma de 

decisiones en la atención de emergencias. 

Evaluación de situación: Proceso de observación y análisis para determinar el 

nivel de riesgo y las necesidades de respuesta. 

Labores de emergencia: Conjunto de acciones realizadas para atender la crisis, 

incluyendo rescate, asistencia médica y seguridad. 

Traslado hospitalario: Procedimiento de transporte de personas lesionadas a un 

centro médico para recibir atención especializada. 

Hoja de servicio: Documento donde se registran las acciones realizadas durante 

el evento para control y seguimiento. 

Insumos: 
Todos los Referidos Según La Nom-034-Ssa3-2013 
 
Resultados: 
Formato de registro de atención pre hospitalaria 
 
Políticas: 
Servicio de 24 horas. En base a reporte de la emergencia 
La solicitud del formato así como de información deberá hacerse vía oficio 
 
 
 

Descripción de responsabilidades y Actividades 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1 

 

Solicitante 

 

Realiza la llamada al Centro de Mando (C2). 

 

2 

Personal de Seguridad 

pública 

 

El Centro de Mando recibe la llamada y 

avisa inmediatamente al Jefe de turno de 

Protección Civil y Bomberos para su 

atención. 

 

 

3 

 

Jefe de turno  

 

Designa al personal a su cargo para el 

servicio. 

 

4 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos  

 

Arriban al lugar de la emergencia y evalúan 

la situación. 

 

5 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

 

Informan de la situación al Jefe de turno 

 

6 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

El personal continúa con las labores de 
emergencia, verificando si hay personas 
fallecidas o lesionadas y evaluando si las 
personas lesionadas requieren traslado 
hospitalario.  

 

 

7 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Se Informa al Jefe de turno si la emergencia 
ha sido controlada y el personal regresa a la 
unidad. 

 

8 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Se llena la hoja de servicio. 

 

9 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Pasa el reporte al Jefe de turno y hoja de 
servicio para que sea anotado en la Bitácora 
de Servicios. 
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10 Jefe de turno Realizar la tarjeta informativa para que sea 
revisado por el Titular de Protección Civil y 
Bomberos. 

 

11 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

Revisar y entrega la tarjeta informativa para 
al Presidente y Secretario del Ayuntamiento. 
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Primeros Auxilios en caso de Accidente 

 

 

 

 

 

SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

PERSONAL DE 

SEGURIDAD 

PUBLICA 

     

A 

Arriban al 

lugar de la 

emergencia y 

evalúan la 

situación. 

El Centro de 

Mando recibe la 

llamada y avisa 

inmediatamente 

al Jefe de turno 

de Protección 

Civil y Bomberos 

para su atención. 

 

Designa al 

personal a su 

cargo para el 

servicio. 

Informan de 

la situación 

al Jefe de 

Turno. 

1 

2 

3 

4 

5 

Inicio 

Realiza la 

llamada al 

Centro de 

Mando (C2). 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

Y BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    
A 

El personal continúa 

con las labores de 

emergencia, 

verificando si hay 

personas fallecidas 

o lesionadas y 

evaluando si las 

personas lesionadas 

requieren traslado 

hospitalario. 

Se Informa al Jefe de 

turno si la 

emergencia ha sido 

controlada y el 

personal regresa a la 

unidad. 

Se llena la hoja de 

servicio. 

B 

6 

7 

8 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL 

    

Pasa el reporte al 
Jefe de turno y hoja 
de servicio para 
que sea anotado en 
la Bitácora de 
Servicios. 

 

Realizar la 

tarjeta 

informativa para 

que sea revisado 

por el Director de 

Protección Civil y 

Bomberos. 

B 

Revisar y 
entrega la 
tarjeta 
informativa 
para al 
Presidente y 
Secretario del 
Ayuntamiento
. 

 

9 

10 

11 

Fin 
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Nombre del procedimiento: 

MANEJO DE FAUNA SILVESTRE 

Objetivo del procedimiento: 
Brindar el cuidado inmediato oportuno, adecuado y eficiente el retiro de fauna 
silvestre 
 
Referencias: 

● Ley General de Vida Silvestre 
● Ley de Protección Civil del Estado de México 
● NOM-034-SSA3-2013 

 
 
Definiciones: 
Asignación de personal: Asignación de miembros del equipo para atender un 

servicio específico. 

Evaluación de situación: Análisis inicial para determinar riesgos y necesidades 

de respuesta en el lugar de la emergencia. 

Valoración de fauna silvestre: Examen del tipo de vida animal presente para 

decidir si su retiro y resguardo es viable. 

Re agenda de retiro: Acción de posponer la extracción de fauna silvestre cuando 

no es factible en el momento. 

Control de emergencia: Determinación de que la situación ha sido estabilizada y 

no representa riesgos adicionales. 

Hoja de servicio: Documento utilizado para registrar las actividades realizadas 

durante el evento. 

 
Insumos: 

● Equipo de protección personal 
● Insumo de control de plagas dependiendo el tipo de fauna silvestre 

 
Resultados: 
Retiro de riesgo por fauna silvestre y retorno a su habitad 
 
Políticas: 
Servicio de atención a la valoración las 24 horas 
El retiro se realizará de acuerdo a las condiciones climatológicas y horarios 
convenientes para minimizar situaciones de riesgo 
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Descripción de responsabilidades y Actividades 
 

No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1 

 

Solicitante 

 

Realiza la llamada al Centro de Mando (C2). 

 

  

  

  

  

  

  

   

2 

Personal de Seguridad 

pública 

 

El Centro de Mando recibe la llamada y avisa 

inmediatamente al Jefe de turno de Protección 
Civil y Bomberos para su atención. 

 

3 

 

Jefe de turno  

 

Designa al personal a su cargo para el servicio. 

 

4 

 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos  

 

Arriban al lugar de la emergencia y evalúan la 

situación. 

 

5 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

Valora el tipo de vida fauna silvestre y si es factible el 
retiro y resguardo 

 

6 

 Si no es factible se re agenda el retiro 

 

7 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Se Informa al Jefe de turno si la emergencia ha sido 
controlada y el personal regresa a la unidad. 

 

8 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Se llena la hoja de servicio. 

 

9 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Pasa el reporte al Jefe de turno y hoja de servicio 
para que sea anotado en la Bitácora de Servicios. 

 

10 

 

Jefe de turno 

 

Realizar la tarjeta informativa para que sea revisado 
por el Titular de Protección Civil y Bomberos. 
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11 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

 

Revisar y entrega la tarjeta informativa para al 
Presidente y Secretario del Ayuntamiento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manejo de Fauna Silvestre 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE 

TURNO 

PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

PERSONAL DE 

SEGURIDAD 

PUBLICA 

     

A 

Arriban al 

lugar de la 

emergencia 

y evalúan la 

situación. 

El Centro 

de Mando 

recibe la 

llamada y 

avisa 

inmediata

mente al 

Jefe de 

Turno de 

Protección 

Civil y 

Bomberos 

.para su 

atención. 

 

Designa al 

personal a su 

cargo para el 

servicio. 

Valoran el tipo de 

fauna silvestre y 

si es factible el 

retiro y 

resguardo. 

1 

3 

2 

5 

4 

Inicio 

Realiza la llamada 

al Centro de Mando 

(C2). 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

     
A 

Valora la 

situación y re 

agenda. 

Hace el retiro adecuado de la  

fauna silvestre, se Informa al 

Jefe de Turno si la 

emergencia ha sido 

controlada y el personal 

regresa a la unidad. Para la 

liberación posterior de la 

fauna en su hábitat natural. 

¿Es 

factible

? 

NO 

Se Informa al 

Jefe de Turno 

sobre la 

situación. 

B 

6 

8 

9 

7 

SI 
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Nombre del procedimiento: 

SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    

Pasa el reporte al 
Jefe de turno y hoja 
de servicio para que 
sea anotado en la 
Bitácora de 
Servicios. 

 

Realizar la tarjeta 

informativa para que 

sea revisado por el 

Titular de Protección 

Civil y Bomberos. 

B 

Revisar y entrega 
la tarjeta 
informativa para 
al Presidente y 
Secretario del 
Ayuntamiento. 

 

11 

12 

13 

Fin 
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INCENDIOS 

 
Objetivo del procedimiento: 
Brindar el cuidado inmediato oportuno, adecuado y eficiente a la población para 
combatir incendios, identificando situaciones de emergencia de fuego no controlado 
para disminuir los riesgos de la población afectada.    
 
Referencias: 

● Ley General de los Cuerpos de Bomberos del Estado de México 
● Bando Municipal de Tezoyuca 

 
Definiciones: 
Evaluación de riesgo: Análisis de la situación para determinar la gravedad del 

incendio y posibles afectaciones. 

Extinción de fuego: Acciones dirigidas a apagar el incendio mediante técnicas y 

equipo especializado. 

Control de incendio: Estado en el que el fuego ha sido contenido y no representa 

riesgo de expansión. 

Evacuación preventiva: Desalojo de personas en zonas de riesgo para garantizar 

su seguridad. 

Uso de agentes extintores: Aplicación de sustancias como agua, espuma o polvo 

químico para sofocar el fuego. 

Hoja de servicio: Documento donde se registran las acciones realizadas durante 

la atención del incendio. 

 
Insumos: 
Equipos de Protección Personal (EPP): 

● Cascos 
● Guantes resistentes al calor 
● Trajes de protección contra incendios 
● Botas de seguridad 
● Mascarillas para el humo 
● Monja bomberil 

 
 
 
 
Equipos de Extinción de Incendios: 

● Extintores (de diferentes tipos, como polvo químico seco, dióxido de carbono, 
espuma, etc.) 
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● Mangueras y carretes de agua 
● Sistemas de rociadores automáticos 
● Hidratantes y bocas de incendio 

 
Herramientas de Rescate y Evacuación: 

● Escaleras portátiles 
● Cortadoras hidráulicas 
● Sierras y hachas 
● Cuñas y barras para apertura de puertas 

 
Equipos de Comunicación: 

● Radios portátiles y de emergencia 
● Sistemas de alerta temprana 
● Megáfonos 

Suministros Médicos: 
● Botiquines de primeros auxilios 
● Camillas y equipos de inmovilización 
● Respiradores y suministros de oxígeno 

 
Otros Suministros: 

● Linternas y baterías adicionales 
● Cobijas ignífugas 
● Barreras de contención y mantas para sofocar incendios 

 
Documentación y Planificación: 

● Planes de evacuación claramente establecidos 
● Mapas de ubicación de equipos de extinción y rutas de evacuación 
● Listas de contactos de emergencia 

 
Resultados: 
Control y liquidación de incendio 
 
Políticas: 
Atención a la emergencia las 24 horas. 
 
 
 

 

Descripción de responsabilidades y Actividades 
No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

  

Solicitante 

 

Realiza la llamada al Centro de Mando (C2). 
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1 

 

2 

 

Personal de Seguridad pública 

 

El Centro de Mando recibe la llamada y avisa inmediatamente al Jefe de 

Turno de Protección Civil y Bomberos para su atención. 

 

3 

 

Jefe de turno  

 

Designa al personal a su cargo para el servicio. 

 

4 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos  

 

Arriban al lugar del incendio y evalúan la situación. 

 

5 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Se procede a sofocar el incendio verificando que no existan personas o 

victimas en el lugar. Toma nota de los datos a la hora de la llegada al lugar 

de la emergencia. 

 

6 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Si no hay lesionados se retira la unidad e informa al jefe de turno que la 

emergencia queda controlada. 

 

7 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Si hay lesionados rescatan a las personas y verifican si necesitan traslado 

hospitalario. 

 

8 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Se llena la hoja de servicio. 

 

9 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Pasa el reporte al jefe de turno y hoja de servicio para que sea anotado en 

la Bitácora de Servicios. 

 

10 

 

Jefe de turno 

 

Realizar la tarjeta informativa para que sea revisado por el Titular de 

Protección Civil y Bomberos. 

 

11 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

Revisar y entrega la tarjeta informativa para al Presidente y Secretario del 

Ayuntamiento. 

 

 

Incendios 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

PERSONAL DE 

SEGURIDAD 

PUBLICA 

     

A 

Arriban al 

lugar de la 

emergencia y 

evalúan la 

situación. 

El Centro de 

Mando recibe la 

llamada y avisa 

inmediatamente 

al Jefe de Turno 

de Protección 

Civil y 

Bomberos para 

su atención. 

 

Designa al 

personal a su 

cargo para el 

servicio. 

1 

2 

3 

4 

5 

Inicio 

Realiza la 

llamada al 

Centro de 

Mando (C2). 

 

Se procede a 

sofocar el incendio 

verificando que no 

existan personas o 

victimas en el 

lugar. Toma nota 

de los datos a la 

hora de la llegada 

al lugar de la 

emergencia. 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    
A 

 
Si no hay 

lesionados se retira 

la unidad e informa 

al Jefe de turno que 

la emergencia 

queda controlada. 

Si hay lesionados 

rescatan a las 

personas y verifican si 

necesitan traslado 

hospitalario. 

Se llena la hoja de 

servicio. 

B 

6 

7 

8 
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Nombre del procedimiento: 

SOLICITANTE TITULAR DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    

Pasa el reporte al 
Jefe de turno y hoja 
de servicio para que 
sea anotado en la 
Bitácora de 
Servicios. 

 

Realizar la tarjeta 

informativa para 

que sea revisado 

por el Director de 

Protección Civil y 

Bomberos. 

B 

Revisar y 
entrega la 
tarjeta 
informativa para 
al Presidente y 
Secretario del 
Ayuntamiento. 

 

9 

10 

11 

Fin 
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TALA O PODA DE ÁRBOLES EN RIESGO 

 
Objetivo del procedimiento: 
Establecer procedimientos seguros y eficientes para la tala y poda de árboles que 
generen algún riesgo, garantizando la protección de la comunidad y el medio 
ambiente. 
 
 
Referencias: 
 

● Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 
 
Artículo 37: Detalla los requisitos para obtener la autorización de tala, incluyendo la 
evaluación del riesgo y el impacto ambiental. 
 
Artículo 40: Menciona las responsabilidades de las autoridades en la supervisión de 
las actividades de tala y su conformidad con los planes de manejo. 
 

● Reglamento Municipal de Protección Civil: 
 
Artículo 22: Autoriza la tala de árboles en casos de emergencia que representen 
un riesgo inminente para la seguridad pública. 
 
Artículo 24: Estipula que se debe realizar una inspección técnica previa y un 
informe que justifique la necesidad de la tala. 
 
Autorización para la Poda, Derribo o Trasplante de Árboles: 
 
Artículo 3: Describe el procedimiento para solicitar la autorización, incluyendo los 
documentos necesarios y las evaluaciones de riesgo. 
 
Definiciones: 
Tala de árboles: Proceso de corte y eliminación de un árbol, generalmente por 

razones de seguridad o mantenimiento. 

Poda de árboles: Recorte selectivo de ramas para mejorar la salud del árbol o 

prevenir riesgos estructurales. 

Evaluación de riesgo: Análisis previo para determinar si un árbol representa 

peligro y necesita intervención. 

 

Resguardo de flora: Procedimientos para proteger y preservar especies arbóreas 

tras la tala o poda. 
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Permiso ambiental: Autorización legal requerida para realizar tala o poda en 

determinadas áreas. 

Retiro de residuos vegetales: Acción de recoger y transportar ramas o troncos 

después del proceso. 

 

Resultados: 

Eliminación de riesgo  en árbol y/o en rama 
 
Políticas: 
Atención a la emergencia las 24 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Descripción de responsabilidades y Actividades 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1 

 

Solicitante 

 

Realiza la llamada al Centro de Mando (C2). 

 

2 

 

Personal de Seguridad pública 

 

El Centro de Mando recibe la llamada y avisa 

inmediatamente al Jefe de Turno de Protección 

Civil y Bomberos para su atención. 

 

3 

 

Jefe de turno  

 

Designa al personal a su cargo para el servicio. 

 

4 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos  

 

Arriban al lugar y evalúan la situación. 

 

5 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Se procede a la poda o tala de árbol o rama con 
riesgo 

 

6 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Si no hay lesionados se retira la unidad e informa 
al jefe de turno que la emergencia queda 
controlada. 

 

7 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Se llena la hoja de servicio. 

 

8 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Pasa el reporte al Jefe de turno y hoja de servicio 
para que sea anotado en la Bitácora de Servicios. 

 

 

9 

 

Jefe de turno 

 

Realizar la tarjeta informativa para que sea 
revisado por el Titular de Protección Civil y 
Bomberos. 

 

10        

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

Revisar y entrega la tarjeta informativa para al 
Presidente y Secretario del Ayuntamiento. 

 

 

 

Tala o Poda de Árboles en Riesgo 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

PERSONAL DE 

SEGURIDAD 

PUBLICA 

     

Arriban al lugar 

y evalúan la 

situación. 

Realiza la 

llamada al Centro 

de Mando (C2). 

El Centro de 

Mando recibe la 

llamada y avisa 

inmediatamente 

al Jefe de turno 

de Protección 

Civil y Bomberos 

para su 

atención. 

 

Designa al personal 

a su cargo para el 

servicio. 

Se procede a la tala o 

poda de árbol con 

riesgo verificando que 

no existan personas o 

victimas en el lugar. 

Toma nota de los datos 

a la hora de la llegada 

al lugar de la 

emergencia. 

A 

2 

3 

4 

5 

1 

Inicio 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    
A 

 
Si no hay 

lesionados se 

retira la unidad e 

informa al Jefe de 

turno que la 

emergencia 

queda 

controlada. 

Si hay lesionados 

rescatan a las 

personas y 

verifican si 

necesitan traslado 

hospitalario. 

Se llena la hoja de 

servicio. 

B 

6 

7 

8 
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SOLICITANTE TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

    
A 

 
Si no hay 

lesionados se 

retira la unidad e 

informa al Jefe de 

turno que la 

emergencia 

queda 

controlada. 

Si hay lesionados 

rescatan a las 

personas y 

verifican si 

necesitan traslado 

hospitalario. 

Se llena la hoja de 

servicio. 

B 

6 

7 

8 
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Nombre del procedimiento: 

SOLICITANTE TITULAR  DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasa el reporte al 
Jefe de turno y hoja 
de servicio para 
que sea anotado 
en la Bitácora de 
Servicios. 

 

Realizar la 

tarjeta 

informativa 

para que sea 

revisado por el 

director de 

Protección 

Civil y 

Bomberos. 

B 

Revisar y 
entrega la 
tarjeta 
informativa 
para al 
presidente y 
secretario del 
Ayuntamiento. 

 

9 

10 

11 

Fin 
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QUEMA DE ARTIFICIOS PIROTECNICOS 

 
Objetivo del procedimiento: 
El objetivo preventivo de Protección Civil para la quema de artificios pirotécnicos es 
evitar riesgos e impactos violentos de explosiones que puedan afectar a la población 
e infraestructura durante eventos donde se utilicen fuegos artificiales 
 
Referencias: 

● Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
● Ley de Protección Civil para el Estado de México 
● Bando Municipal 

 
Definiciones: 
Artificios pirotécnicos: Dispositivos diseñados para producir efectos visuales o 

sonoros mediante combustión controlada. 

Zona de quema: Área delimitada y autorizada donde se pueden encender los 

artificios pirotécnicos de manera segura. 

Evaluación de seguridad: Revisión previa para garantizar que las condiciones 

sean adecuadas y minimizar riesgos. 

Autorización oficial: Permiso otorgado por las autoridades competentes para la 

quema de pirotecnia. 

Control de emergencia: Procedimientos de respuesta ante incendios accidentales 

o situaciones imprevistas durante la quema. 

Resguardo de materiales: Almacenamiento seguro de los artificios pirotécnicos 

antes de su uso. 

Bitácora de Servicios: Registro oficial de las actividades relacionadas con la 

quema de pirotecnia. 

 
Insumos: 
Equipos de Protección Personal (EPP): 

● Cascos 
● Guantes resistentes al calor 
● Trajes de protección contra incendios 
● Botas de seguridad 
● Monja Bomberil 

 
 

Equipos de Extinción de Incendios: 
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● Extintores (de diferentes tipos, como polvo químico seco, dióxido de carbono, 
espuma, etc.) 

● Mangueras y carretes de agua 
● Herramientas de Rescate y Evacuación: 
● Escaleras portátiles 
● Sierras y hachas 
● Cuñas y barras para apertura de puertas 

 
Resultados 
Quemas de pirotecnia seguras 
 
Políticas  
La quema y preventivo están sujetos al cumplimiento cabal de los requisitos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES 
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No. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1 

 

Solicitante 

Elabora oficio de solicitud presentando formato 

de conformidad respecto a seguridad y ubicación 

de SEDENA, permiso general de SEDENA, 

permiso de transporte otorgado por la SEDENA, 

INE, croquis y ubicación y oficio de solicitud en 

original y copia, especificando fecha, lugar y hora 

del evento, obtiene acuse de recibido en la copia 

y la archiva para su control. 

 

2 

Personal de Protección Civil y 

Bomberos 

Recibe oficio original de solicitud, e indica al 

interesado esperar respuesta y lo turna al Titular 
de Protección Civil. 

 

3 

Titular de Protección Civil y 

Bomberos 

Revisa los documentos y envía a firma y sello 
con el Presidente Municipal. 

  

Presidente municipal 

Revisa la solicitud y la documentación enviada 

por la Titular de Protección civil y Bomberos 

emitiendo firma y sello retornando a Titular para 
que genere el pago de derechos 

 

3 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos  

 

Recibe el original del oficio de solicitud firmado y 
sellado por el Presidente Municipal y genera el 
pago de derechos 

 

 

4 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Informa a la persona interesada la respuesta 

De la solicitud. Entregando formato de seguridad 

y ubicación firmado y sellado 

 

5 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

Turna instrucciones al Jefe de Turno para que 

corrobore seguridad y ubicación 

 

6 

 

 Jefe de turno 

Recibe instrucciones y designa al personal a su 

cargo para el preventivo. 

 

7 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Acuden en la fecha indicada a cubrir el evento, al 
término de este, requisita el formato “Hoja de 
Servicio” 
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8 

 

Personal de Protección Civil y Bomberos 

 

Pasa el reporte al Jefe de turno y hoja de servicio 
para que sea anotado en la Bitácora de Servicios. 

 

 

9 

 

Jefe de turno 

 

Realizar la tarjeta informativa para que sea 
revisado por el Titular de Protección Civil y 
Bomberos. 

 

10 

 

Titular de Protección Civil y Bomberos 

 

Revisar y entrega la tarjeta informativa para al 
Presidente y Secretario del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quema de Artificios Pirotécnicos 
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SOLICITANTE PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

     

Recibe el 
original del 
oficio de 
solicitud 
firmado y 
sellado por el 
Presidente 
Municipal y 
genera el 
pago de 
derechos 

 

Recibe oficio 

original de solicitud, 

e indica al 

interesado esperar 

respuesta y lo turna 

al Titular de 

Protección Civil. 

Revisa los 

documentos y 

envía a firma y 

sello con el 

Presidente 

Municipal 

A 

Revisa la 

solicitud y la 

documentación 

enviada por la 

titular de 

Protección civil y 

Bomberos 

emitiendo firma 

y sello 

retornando a 

titular para que 

genere el pago 

de derechos 

2 

4 

5 

3 

Elabora oficio de 

solicitud 

presentando 

formato de 

conformidad 

respecto a 

seguridad y 

ubicación de 

SEDENA, permiso 

general de 

SEDENA, permiso 

de transporte 

otorgado por la 

SEDENA, INE, 

croquis y ubicación 

y oficio de solicitud 

en original y copia, 

especificando: 

fecha, lugar y hora 

del evento,obtiene 

acuse de recibido 

en la copia y la 

archiva para su 

control. 

 

Inicio 

1 
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SOLICITANTE PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

TITULAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

JEFE DE TURNO PERSONAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL 

     

Recibe 
instrucciones y 
designa al 
personal a su 
cargo para el 

preventivo. 

Turna instrucciones 
al Jefe de Turno 
para que corrobore 
seguridad y 
ubicación 

A 

Acuden en la 

fecha indicada a 

cubrir el evento, al 

término de este, 

requisita el 

formato “Hoja de 

Servicio” 
Realiza la 

tarjeta 

informativa 

para que sea 

revisado por el 

Titular de 

Protección Civil 

y Bomberos. 

Revisa y 
entrega la 
tarjeta 
informativa 
para al 
presidente y 
Secretario del 
Ayuntamiento. 

 

FIN 

6 

7 

8 

9 10 
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SIMBOLOGIA 
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VALIDACIÓN: 
 

 

 ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

 

NOMBRE 

 

 

C.D. NAYBIT DEL ROCIO 
VERA LLANAS. 

 

 

LIC. JOSÉ ANTONIO 
SALMERON MOLINA. 

 

MTRO. EN D. SERGIO 
MOISÉS MORENO DÍAZ. 

 

 

PUESTO 

 

 

DIRECTORA DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 

 

COORDINADOR GENERAL 
DE MEJORA REGULATORIA 

 

 

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

 

 

FIRMA  

Y  

SELLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


